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 A l@s Estudios@s del Género
 

 

 Estamos preparando el Nro 24, Vol 10 de la Revista Venezolana de Estudios de la Mujer, correspondiente al Primer Semestre del Año 2005, que estará dedicado a la temática de
 

Economía y Género

 
pensamos que las nuevas realidades mundiales necesitan ser analizadas y reflexionadas con enfoque de género.

 

Por este motivo nos dirigimos a Uds. para convocarl@s a la presentación de originales de investigaciones, trabajos monográficos, artículos, ensayos u otro tipo de documentos inéditos, con la finalidad de que sean considerados para su publicación en la REVISTA VENEZOLANA DE ESTUDIOS DE LA MUJER, que cumplirá 10 años de existencia en el año 2005, con distribución a nivel nacional e internacional y versión electrónica, arbitrada e indizada en la Bibliografía Socioeconómica editada por Redinse y cuenta con el apoyo de CDCH-UCV.

 

La fecha límite para la presentación de originales será el 30 de enero de 2005, y deberán ser enviados por correo electrónico a los siguientes correos:

 

1.    Alba Carosio (Responsable de la Edición)

ucv-mercadeo@cantv.net
2.    Magdalena Valdivieso (Directora)

magdalenavaldivieso@cantv.net
 

o ser entregados en versión electrónica e impresa en la SEDE CEM: Centro Comercial Los Chaguaramos, piso 10, Of. 10-4. Tlf: 0212-3345456.

 
Instrucciones para la presentación de originales

Revista Venezolana de Estudios de la Mujer

 

1.      Los artículos sometidos a la consideración del comité editorial deben ser inéditos y presentarse en disquetes o mediante correo electrónico LIBRES DE VIRUS. Debe entregarse, además, una copia en papel, letra tipo Arial, tamaño 12, a doble espacio.

2.      El texto no debe sobrepasar las veinticinco (25) páginas. Sólo en casos excepcionales, el Comité Editorial considerará una mayor extensión. Las notas que pueden acompañar a los textos deben aparecer debidamente enumeradas al final de cada página. Las referencias bibliográficas deben incorporarse en el mismo texto según las normas del sistema “Harvard”, colocando entre paréntesis el apellido del (a) autor (a), año de publicación y página(s), ejemplo: (Heller, 1990, 34-56). De acuerdo al mismo sistema, la bibliografía al final del artículo se ordenará alfabéticamente, según el apellido de los y las autores (as). En caso de registrarse varias publicaciones de un mismo autor (a), estas se ordenarán cronológicamente según el año en que fueron publicadas. Cuando un(a) mismo (a) autor(a) tenga varias publicaciones en un mismo año, se mantendrá el orden cronológico, diferenciándose las referencias de este mismo año utilizando letras (ej: 1996b). Todas las referencias deben aparecer en la bibliografía de acuerdo a los modelos siguientes:

Libros: 

Apellidos, nombres, (año de publicación). Título, lugar de publicación, editorial.

Ej: Randall Lopis, Andrea (1996). El amor en el medioevo francés, Buenos Aires, Losada.

Artículos:

Apellidos, nombres, (año de publicación). “Título del artículo”, Título de la Revista, volumen, número, lugar de publicación, editorial, páginas.

Ej: Girondo, Luis (1994). “Estudios afroamericanos en el siglo XIX venezolano”, Actas del Folklore, Vol. 4, N° 2, Madrid

Internet:

Autor, Nombre (fecha mostrada en la publicación). Título [tipo de soporte], volumen, números de páginas o localización del artículo. Disponible en: especifique la vía [fecha de acceso].

Ej.: López, J. R. (2002). Tecnologías de comunicación e identidad: Interfaz, metáfora y virtualidad. En Razón y Palabra [Revista electrónica], Vol. 2, Nro 7. Disponible en: http://www.razónypalabra.org.mx  [2003, 3 de junio].

WorldWatch Institute (2003, octubre). Disponible en: http://www.worldwatch.org/live/ [2004, 3 de febrero]

3.      Los(a) autores (as) deben enviar, junto al artículo, un resumen del mismo con una extensión no mayor de 10 líneas, además de sus datos personales, incluyendo lugar o lugares donde trabaja y breve lista de trabajos publicados.

4.      Los originales que el Comité Editorial considere potencialmente adecuados para su publicación serán sometidos al arbitraje de especialistas en el tema; luego, los comentarios serán remitidos al (a la) autor (a) con cualquier otra sugerencia de la redacción de la revista.

5.      El Comité Editorial se reserva el derecho de aceptar o rechazar los artículos presentados o a condicionar su aceptación a la introducción de modificaciones.

6. Los y las  autores(as) de los artículos publicados recibirán 10 separatas del mismo, 5 ejemplares de la Revista en que aparece su artículo y una suscripción a la revista por un año.  

ALBA CAROSIO-Universidad Central de Venezuela

